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Tema 4 a) del programa 
Comunicaciones nacionales de las Partes no incluidas 
    en el anexo I de la Convención  
Labor del Grupo Consultivo de Expertos sobre las 
    comunicaciones nacionales de las Partes no 
    incluidas en el anexo I de la Convención 

Labor del Grupo Consultivo de Expertos sobre las comunicaciones 
nacionales de las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención 

Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

 El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) no pudo llegar a ninguna conclusión acerca del mandato 
y las atribuciones revisadas del Grupo Consultivo de Expertos sobre las comunicaciones nacionales de 
las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención de conformidad con la decisión 3/CP.8.  El OSE 
convino en seguir deliberando sobre este asunto en su 30º período de sesiones e impartir nueva 
orientación al respecto.  
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